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En la ciudad  de..Cuencas, provincia del  Azuay,.. 

república del Ecuador, .a ONCE. DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRES, ante mí, DOCTOR EDUARDO. PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO — DEL . CANTON, Intervienen en. el 

otorgamiento de esta Escrituras, los señores, /tuñaz 

Martinez Julio César, | Ecuatoriano, soltero. Y 

domiciliado en la ciudad de CuencayÚ Ochoa Samaniego 

Rómulo Medardo, Ecuatoriano, casado Y domiciliado en, 

la ciudad de Cuenca, ZCarrasco Villacrés César 

Arnulfo, Ecuatoriano, Casado y domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, Parace Encalada Telmo ¿ Bolivar, 

Ecuatoriano, casado y domiciliado en la ciudad de. 

Cuenca, JNarváez Calle Antonio, Ecuatoriano, casado, y 

domiciliado en cuenca, ÓFreire Sánchez Mauro de Jesús, 

Ecuatoriano, casado y domiciliado en Cuenca, JOrellana 

Durán ' Rolando, Ecuatoriano, casado, domiciliado en. 

Cuenca, Kampoverde Abad José Albino, como mandatario
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del señor Cajamarca Apuango Lúis Alfonso, según poder 
A AA a 
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| 
A 1 Ego 

  

” vd 
que se ag 

23 

A o E Ad 
domiciliado en 

Marcelino, 

Cuenca, /f)6arcia 

ri 
Pe eta o, 
'CCUEnca . 7 Lozano 

Ecuatoriano, 

1 

yd Tip. 10: A Zo. Eo 
Fega domo. habilitánté, “Ecuatoriano, casado y 

Arévalo 

casado, domiciliado en 

Padilla Oscar ' Ruben, Ecuatoriano, 

casado y domiciliado en cuenca Haquay Valdez Gonzalo 

: $ a a 
Enrique, Ecuatoriano, Casado y domiciliado en Cuenca, 

Atarcia: Padilla- Edgar de Jesús, Ecuatoriano, casado 

domifiViado “en * Cuéhca /arrasco Pérez Juan Arnulfo, 

tada pda, 35 
Ecuatoriana, 

q] vargirá Pastuiza 

: Lao E A ia Patrta Ue pS . toro pe ar dj 

casado, domiciliado en Cuenca, ANarváez Jose Vicente, 

ES N gs .. to LEMA Ecuatoriano, casado, domiciliado en Cuenca, Y ermán 

Vitalino Mogrovejo Mogrovejo, 
+ 

Lata od 
domiciliado” en” 

o ad 
domiciliados en 

A a ps 

divorciado, 

co 

'* domiciliado en 

pia, 

“César” Leonidas, 

Cuenca, capaces ante la 

testa ciudad, 

* 
ad aa ad E A . , o. 
ulenes de conocer doy fe y cumplidos los requisitos t : 

legalés. previos ' 
4 : . : 
manifiestan que elevan 

pai e ho 24 ir pad da 1 es e Dos o . . nr 

pública el' contenido dé la siguiente minuta: Señor 

Notario: En el protocolo de Escrituras Fúblicas a su 

4 a : . ' mn. . a oe . 
cargo, dignese insertar una de: constitución 

pu 

simultanea '' de 

¿do dodo as o 
siguientes 

: TC sa . . o. a 21 tos. 
Intervienen en el (otorgamiento de esta Escritura, los 

Ps 

señores, Muñoz 

  

! 

clausulas: 
1 

Compañía Anónima, contenida en las 

PRIMERA. COMPARECIENTES .- 

! 

Marti ez “Júlid. César; 

Benigno ' 

: ? .s a 

Cuenca, 

Ecuatoriano, 

. enn Tuites dos, ti 
Ecuatoriano, .soltero y 

ley,” 

capaces ante la ley, a 

a escritura 

3 . ... 
Ecuatoriano, 

0
,
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soltero y domiciliado en la ciudad de Cuencas: Dchoa* 

Samaniego Rómulo Medardo, Ecuatoriano, casado uy: 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, Carrasco: 
y 

Villacrés Cesar Arnulfo, Ecuatoriano, Casado ty: 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, Andrade Encalada:' 

Telmo Bolivar, Ecuatoriano, casado y domiciliado ¡en: 

la ciudad de Cuenca, Narváez . Calle': Antonio, 

Ecuatoriano, casado, y domiciliado en Cuenca, Freire 

a aga, D) Ordo br 
” q pp OO PUBLICO 1. 

EN o $5 CUENCA EC 
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Sánchez. Mauro. de Jesús, Ecuatoriano, casado ' iy? 

domiciliado en Cuenca, : Orellana. Durán» Rolando»: 

Ecuatoriano, casado a “domiciliado en Cuenca,'' 

Campoverde Abad José Albino, como  mandatario'ídel:*- 

señor Cajamarca Apuango Luis Alfonso, según poder “que | 

se agrega como habilitante, Ecuatoriano, casado: y! 

domiciliado en Cuenca, Lozano Arévalo Benigno 

Marcelino, Ecuatorianos, casado, domiciliado. “en: 

Cuenca, Garcia Fadilla Oscar: Ruben, Ecuatoriano, 

casado y domiciliado en Cuenca, Faquay Valdez Gonzalo 

Enrique, Ecuatoriano, Casado y domiciliado en ' Cuencas : 

García Fadilla Edgar de Jesús, Ecuatoriano,  ¿casadoy- 

domiciliado en Cuenca, "Carrasco Férez Juan Árnultfo,' 

Ecuatoriano, divorciado, domiciliado: en Cuenca, 

Vergara Fastuizaca César Leonidas,: Ecuatorianos, 

casado, domiciliado en Cuenca, Narváez Jose Vicente, 

Ecuatoriano, casado, domiciliado en Cuencas: y Germán 
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Vitalino Mogrovejo Mogrovejo, Ecuatoriano, soltero. y 

domiciliado en Cuenca.  SEGUNDA.-— DECLARACION - DE 

VOLUNTAD. - Mi Los —comparecientes declaran - que 

constituyen,. por La via simultanea, como en efecto lo 

hacen, una: compañia anónima, que se someterá, a las 
a ps, 

disposiciones de la ley de compañías, del codigo: de. 

comercio, del los convenios de las partes y.a las. 

normas «del "código civil. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA -DE 

TRANSPORTE “| MUROZ + MARTINEZ - S.A. Título y.- Del. 

nombre,. domicilio, objeto. y plazo.- Artículo .1*.- 

Nombre.- Ce nombre dé la compañía que por esta 

escritura.:se: constituye es COMPARIA DE TRANSPORTE 

MUÑOZ - MARTINEZ. S.A.- Artículo 2*.- Domicilio.-. El 

domicilio. principal de la compañía es el; Cantón 

Cuenca, ? Provincia - del AZUAYy » Fodrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos, en uno.o:más.. 
. + 

lugares. dentro. del. territorio nacional: o en .el 

exterior,:: previa decisión del . directorio y: de 

conformidad ..+ con «+... las .- disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.-. Objeto.- El objeto de 

la. compañía. consiste en el , transporte público de 

carga pesadá,conforme a las autorizaciones que reciba 

de los. organismos competentes de Transito nacional 

dentro y fuera. del: Ecuador Yyoen general: la 

celebración... de. - todos los cactos Y contratos 
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relacionados con su actividad, 

vr” o E pa 
transportación de Carga pesada, importacion 

pa 

        

  

princi 
   

    

     
00 

Pa 
    e 1)

 

exportaciones de vehículos automotrices con motores a 

    

          

| - 
gasolina y diesel, equipos camineros, importación y 

. 
> : ¡ NN . 7 

exportación . de FEpuUestos, accesorios y motores y 

partes para los vehículos y equipos, que importe 0. 

: adquiera en el mercado local... La compra de acciones 
- ro . 

y la participeción accionista en otras compañias, y 

en general toda clase de actos y, contratos civiles y 

. 3 
mercantiles, permitidos por la ley y relacionados con 

el objeto social principal. Fara el cumplimiento de 

Aa 
sui objeto, la compañia podrá celebrar todos dos actos 

yo contratos permitidos por la: ley. Articulo. 4% .- 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

: treinta años, contados cd la fecha de inscripción 

de a escritura La compañía podrá, disolverse antes: : 

  

del o vencimiento del plazo ' indicado, o podrá 

0 co prorrogarldo, su) 

dispo 

     andose, en cualquier caso, a las 

legales aplicables. Título 11.- Del 

  

Y 

capital.- Artículo 5%—.- Capital y de las acciones.- 

  

El capital suscrito es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

eo tq 
UNTDOS CDE AMERICAS, o divsidido en . MIL acciones 

  

“* nominativw 

  

ordinari de valor nominal de LUN 

a
y
 

    DOLAR cada mas Mime consecutivamente del 0001 
7 . 

alo. 100%. El alimente o disminución del capital se 

1 
| 

$ .
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resolverá por mayoria absoluta de votos del capital. 

ado rconcurrénte a la reunión. Los titulos de 

  

     accion setcán nomir v serán firmados por el 

Gerente General y el Presidente. Cada titulo puede 

   contener una O más 4 ciones Yo ER 

  

2ipeadirán conforme 

a los requisitos y puntual izados er da ley para lo 

1 

po, 
regla trar en el 

    
cual se debe 

  

libro   10nes y 

accionistas: las SUCOsivas transferencias, 

<
%
 

| 

constituciones de derechos reales Y más 

«modificaciones sobre lan acciones. La Sociedad 
. r Z bo, 

  

considera propietario de las acciones a quien cons 

registrado como tal. en elo libro de accio 

  

     

accionistas. ndo. existan copropietarios de una 

, ds 4 a 7 : . ” . o : 

acción . estos "deberan nombrar un apoderado 0 EN, St 

defecto a, un “adeinmistrador común. Los accionistas 

, 
os 

“negociar libremente sus acciones 

  

tienen derecht: 

sin sujetarse a limitación alguna, pueden asimismo 

  

concurrir ¿a las Juntas generales, personalmente 0 

.. E, a 
representados. Los ac 

      

ionistas solo responden de. las 

obligaciónes sociales hasta "el munto de ¿sus 

acciones. : Título 1I11.- Del gobierno y de la 

administración:- Artículo 6%.- Norma general.= El 

gobierna-.del 1 ("compañía corresponde «a la junta 
A . " 

general dé accionistas, yo su administración al 

directorió, Calo presidente y alo gerente. Artículo 
, 
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7%. Convocatorias. La convocatoria a junta general 

efectuará el gerente de dla compañia mediante aviso 

que '5e - publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho. dias de  anticip 

  

ción, per dla. menos. 

  

respecto de aaoue en el que se celebre la reminión. 

    En tales ocho. días na itarán ul de la 

convocatoria inmi el de. realización (de la Juntas. 

Artículo 8%." Clases de (juntas.- Las  júntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. - Las 

primeras se reunirán por do menos lma vez al "año, 
¡ 

i . . 

dentro de lus tres mesas posteriores a Ta 
0 

finalización del ejercicio económico de la compañia, 

  

para considerar los asuntos € 

  

Y apecificados en 105 

numerales 2%, 2% y 4% del artículo lo ode la Ley de A 

  

Compañias Y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la convocatoria. - Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas” para 

A e 

tratar los asuntos para los cuales, en cada casa se 

hubieren promovido. Artículo 9?.— Quórum general de 

instalación. Salvo que la ley disponga otra cosa, 

lal unta - general se instalará, ES primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

30% del. capital pagado. Cor igual salvedad. en 
, 

segunda convocatoria, se instalará con el número de 

es )
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ac 

  

cionistas “presentes, siempre que se cumplan los e 

  

demás requisitos de ley. En € última convocatoria 

sel expresará  quej la junta se instalará con los . =$ 

1 

EMOS. Artículo 10*.- Quórum    accionistas pre 

especial de instalación .- Siempre que la ley no 

cablezca un quórum mayor, la junta     jeneral e 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar. 

. | : 
sobre - el aumento, O dismintiacidn del capital, la 

    

transformación, la fusión, la escisión, la disolución . 

anticipada de la: compañia, da reactivación de la 

compañia en proceso de liquidación, la convalidación 

Ya en general, cualquier modifi ción del estatuto 

con la concurrencia del 56% del capital pagado. En UN 
- A 

, cestos casos, salvo que la ley señale un quórun mayor, 

Xx para que la. «junta se instale previa segunda : Zo 
po. . 

Ls convocatoria, Dastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado, Cuando preceda ma tercera 

convocatoria 2. 3 iem pre Que la le Y E) Drevea Otro 

  

CLUS FL, la junta. se instalará con el. número de 

accionistas presentes, De ello se dejará constancia. 

¡ en . esta convocatoria. Artículo  -11%*.-— — rMuórum de 

decisión.= Salvo disposición en contrario de la ley, 

o las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

e
e
 

pagado concurrente a la reunión. Artículo 12*.- 

Facultades: de. la junta.- Corresponde a la  júnta 2 
¡ . 

| 8 
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o Pp EST ma necerán en 

    
    

al presidente, al qe 

  

principales y suplentes, ' 

1 

   cual Lades que jla' Ley ¿Or 

  

b) Ejercer todas las fe 

  

al (órgano de- gobierno de cla Compañía anónima .:! 
e. 

Articulo: 13%. Junta universal.= Mo jobstant 

  

    

  

   
   
      

    

   
   

    

  

   

   

    

   

dispuesto en loz artículos anteriores. : 

en tenderá c CL Manvacada Y quedará vál ida en , 

po | . 
en cualquier tiempo y en cualquier: ligar, 

a ' A] : Dn 

coria. nacional, para tratar: cualquie 
. . - - - . . : Ñ 7 EM % 

Li. Do : o, a 
. y 

siempre «que esté presente. todo el:  Eapital.. ; 

y 
514 quienes deberán suscribir: 

bajo "sanción de nulidad de las resolúciories, 

por unanimidad la celebración. de la, “jun 

Composición del directorio.—. Este. o 

administración estará integrado - por TRES ¿ 

  

principales y por TRES vocales suplentes, 

e 

miembro principal del directorio el presidente? 

  

compañias. Los demás miembros serán designados: por la 

unta 

  

para periodos de dos + añoz.s o Los 

miembros    aria. podrán 

  

reeledidos y 

Hiunciones hasta     (legalmente 

3. Articulo 15%.- Convocatorias a reunión 

    

cormvocalorias- a 1 

    

   

  

AS 

  

directorio 

  

ta mediante 

  

nota     que hubiera
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ano registrado en la compañia cada miembro de este Org 

  

, 

  

de administración. Vea 

  

2 aTectuarán 

  

con kres diz anión, << Er e 

  

de anticipacia     

dichos. tres dias no e contará el de re    lización de 

la convocatoria vY el de celebración de la reunión. 

Artículo + 16%.- - Presidencia y secretaría" 'del 

  

   
directorio.- Pr idirá reluidones     del directorio 

  

el presidente de la compañia. Actuará de secretario, 

en, ellas, ¿con covoz. informativa pero sin  vOl0,4 el «oc. 

qerente (de la compañia. 51 faltare uno de ellos 0. 

ambos,” -desenpeñarán esas Pfunciones en la Feunión 

to 

  

respectiva la persona 0 personas que para el (ej 
   

i . . . Do? . E o 

el directorio nombre en forma adebhoc. Articulo, 17”.-    
   

  

   
      
   

  

    

      

 Quórumes -:. de ¿imstalación' y de decisión, 
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39
3 odirectorio.—-. 

co concurrencia de por lo menos tres de sus 

A
 

A 

Tomará decisiones; 

concuérentes,.. En caso de empate, (elo pr 
o . 

tendrá votos decisorio o dirimente, Artículo 

  

¿del  ¡¿directorio.- Correspond 
  

directorio: .a) Autorizar la apertura de Sucul 

  

jencias- o eodelegaciones de 

fuera del. territorio nacionalg bi E 

  

    
   

atribuciones y facultades que le confiera )
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á 

dente. ser nombrado 
¿ pit > A 

    sriodo pate 

    

   
% 

eslegido. 
, o p 

funciones 
TN ; as 

  

lo, de su 

o
 

—
 

lta. o: 

  

En caso de fa ausencia : Sl : z Le ie A —Áá a : 

erác: subrogado':. por uno” 

-b
    

         

  

  
! 1 

Directorio 0.l 
  

+ 

e aj Presid 
, 

  
directorio: 

  

suscribir, con- el 
,     

      

   

  

     

    

cretario, 

    

ec y) Suscribir 

ados provisionales 0 

   ca dos accionistas, cio Subrogé 

jiercicio de sus funciones, en: Caso del 
  

nkare CO      

t 

Artículo. 20*.- 

  

ackuary 

    

Gerente de la conambrado. por - 

  

q. A CUYO      
   
    

   

: Mmbinuará 

Do en + talmente 

    

Cjunta 

  

Yo TiFMAf . 

Fespectivas. 

    

  

HA mr 

tuviere impedido. decis
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+ e ej 

provisionales O los titulos de acción, Y E 

Compañia, ha o sido SUECO Y pagado 

    

   2 

c) Suscribir con “Cel presidente los certificados: 

    

tenderios 

   a Los accionistas. dad) Ejercer la repr sentación 

legal, judicial y o extiraiudicial de la compañia, Sin. 

perjuicio de la dispuesto enñ el artículo 12 de la Ley 

de Compañias. e) Ejercer las alribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañias .— 

Título. IV.+ De la fiscalización.- Articulo 21%?    

    
    

    

      

  

   

Comisarios.- La «junta general desianará 

Comisarios para el periodo de dos:años quien ten 

   derecho. ilimitado de inspección. y vigilancia 3 

todas las operaciones sociales, sin dependencia (d 

o e po ] ; 0. E 
administración: y .en' interés de la: compañia. Título 

Y.- De. la; disolución y liquidación .- Artículo 2 =. 

  

os 5, | e a o > o s 

Norma general. La compañia se disolverá por «una 

  

más de las causas: previstas para.el efecto en lal 
a 

Y 

  

de Compañias, (y ise  liquidará > con  arreglcd 

procedimiento. que corresponda, de acuerdo cor 

misma ley. : Siempre que las circunstancias permi 

la junta general designará un Jliquidador principal y 

otro | suplente. Articulo 2 DECLARACIONES: 

PRIMERA. El. capital con: el que se constituye" 

Cesar suscribe «quinientas diez acciones, 

( o co 
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ómalo Medardo, suscribe treinta y tres 

  

treint tres acciones, Carrasco Villacrés Cósar 

Arnulfo suscribe  Ereinta y Lres, Acciones, Faguiay 
E , 

jonzalo  Enrique,. suscribe treinta y tres 
, ' 

  

e Aa lo La 
Drellana Burán «Rolando, suscribe treinta y accion y 

" | 
    

Nes, Lozano Arévalo Benigno Marcelino, 
í a 

  

reinta y tres acciones, Garcia Fadilla 

scribe treinta y tres acciones, Narváe Edgar, 

    

: Caller Antonio. suecribe treinta y tres acciones, 

“Cajamar Apuango Luis Alfonso, suscribe treinta y 

¿0 res MES, Ancdira Encalada elmo Bolívar, 

suscribe   treinta y tres acciones. Narváez José 

  

Vicente,: suscribe treinta Y tres acciones, Vergara 

  

Fastud: 

  

ribe ireinta Y tres acciones, 

Frejre Ochoa Pano    scribe treinta y tres 

Acciones,     Ruben, suscribe 

treinta y    jo Mogrovejo German 

    Vitalino. 

    
consecuen toda el 

Ti o La    mapital LOS 

    

de constitu ión de Ex autorizar al Doctor 

  

Bolivar E     Erámit     

NA 

  

' ges Lic ia arroba ción de la      

   la compañia, sl inscripción 
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Carrasco Perez Juar. Arnuildo., suscribe! 

Aca oLISTa $ 7) 
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enel “Registra: Mercantil, vo todos los: trámites 

ei o : 

rtinentes “a finde” que ¡la (compañia pueda Operar.    

mmm 
Artículo 23 Í-DISPOSICIONES DE TRANSITO. Los permisos 

de operaciones que «reciba Lé Compara autorizados por 

el. Consejo ¿Nacional code tránsito y transporte 

terrestre; no constituyen titulo de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. El 

  

aumento o cambio de unidades , variación del servicio 

y o más actividades «de - tránsito y transporte 

terrestre, lo efecturá la compañía previo informe. : 

-—Favorablesi + deliojConsejo ¿[Nacional de Transito. La. 

compañia en todo. illo relacionado con. el tránsito y. 

transporte Cc tenrestre (se someterá a la ley ¿de 

transito? vigente. y ¿sus reglamentos, y a las 

regulaciones que, sobre esta materia dictaren - los 

Consejos Nacionales. yo Frovinciales de Transito y 
. 

o 

transporte: , terrestre vo las respectivas Jefaturas” 

Provinciales de.tránsito. Usted señor Notario dígnese 
A: 

agregar las. demás clausulas cde estilo, para “ola 
a 1 

: o | : 
validez de la presente escritura. Atentamente, DOCTOR 

V 

BOLIVAR . PIEDRA . (PIEDRA. CON MATRICULA NUMERO : 
1 
1 

CUATROCIENTOS. : CINCUENTA .. Y TRES DEL. COLEGIO DE 

ABOGADOS ¿DEL 2 CARAR-— «Hasta aqui la minuta de 
o IN l 

constitución quese. agrega, los comparecientes hacen 

1 

BUY AS. asi estipulaciones. constantes en la minuta 
! 
1 4 
: 

y 14: 
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la aprueban en todas "sus partes y 

S 052 en sh contenido la dejan elevada a 

    ¿pública para cue surta. los, fines legales 

mn
 

qt
 

ntes.,- FA contintación Ge agregan - los 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.— Leida que les” fue, la 

     

     

  

critura, integramente a los otorgantes por 
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PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION * 

OTORGADO POR 

LUIS ALFONSO CAJAMARCA APUANGO 

EN FAVOR DE 

JOSE ALBINO CAMPOVERDE ABAD 

En la ciudad de Toronto, Provincia de Ontario, Canadá, a los seis 
días del mes de Agosto del año dos mil tres, ante mí, Ron Allan 

Hatcher, Abogado “y Notario Público, debidamente autorizado por la 

Provincia de Ontario, Canadá, "COMPARECE:  el' señor LUIS ALFONSO 

CAJAMARCA APUANGO, ciudadano Ecuatoriano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Ciudadanía No.030003184-6; actualmente con domicilio 
en el No.19 Foxchase Ave., Unit No.43, Woodbridge, Ontario, Canadá; 
a quién he individualizado mediante el correspondiente documento de 
identidad y juzgo capaz, para el otorgamiento . del presente 
documento notarial, INTERVIENE por sí y DICE: Que otorga PODER 

ESPECIAL DE REPRESENTACION, a favor del señor JOSE ALBINO 

CAMPOVERDE ABAD, ciudadano Ecuatoriano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de: Ciudadanía No.030071061-3; faculta a su apoderado a 

realizar los siguientes actos: representar al compareciente ante la 
Compañía Transportes Muñoz; autorizándolo a firmar documentos, 
hacer declaraciones, asistir a reuniones, tomar decisiones en 

nombre y a favor del compareciente y en fin realizar cuántos actos 
y diligencias'sean necesarios, a fin de que su: apoderado no se vea 
limitado en el ejercicio de este poder; todas estas cláusulas deben 
considerarse solamente enunciativas y no limitativas: 

  

Leo el presente” Poder Especial de Representación al compareciente, . 
quién lo acepta en todas y cada uná de sus cláusulas y:en. nidad de 
acto firma conmigo, para que valga de instrumento notarial. De 
todo lo cuál doy fé. 

  

  

  LUIS A 

  

Abogado y Notario Público 
En y para la Provincia de Ontario, Canadá 
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_CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES        

   

    

.: RESOLUCION NO, 019-CJ-001-2002-CNTTT AR 

s CONSTITUCION JURIDICA 

. EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

O Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 

el' Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MUÑOZ MARTINEZ S.A.”, domiciliada en la ciudad 
de Cuenca, Provincia del Azuay y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. -068- CJ-SUBAJ-02-CNTTT, 25 de abril del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoria Juridica, que concluye y recomienda: 

11La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, emite el informe de factibilidad con 
oficio No: 014-DT-CPTA de fecha 24 de enero del 2002, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 

- Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MUÑOZ MARTINEZ 

o S.A.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha'sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

rt.- Los. Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
stación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
ledad, Por consiguiente no es susceptible de negociación. - 
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Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito. y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” : Ps 

2. La nómina. de los DIESIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: : 

1. ANDRADE ENCALADA TELMO BOLIVAR - 
2. CARRASCO VILLACRES CESAR ARNULFO * 
3. CARRASCO PEREZ JUAN ARNULFO - 
4, GARCIA PADILLA EDGAR DE JESUS - 
5. ESPINOZA MOROCHO LUIS HERIBERTO 

6, LOZANO AREVALO JORGE ALIPIO 
7. LOZANO AREVALO BENIGNO MARCELINO « 
8. MUÑOZ MARTINEZ JULIO CESAR ” 
9. NARVAEZ JOSE VICENTE * 
10. OJEDA SIGUENCIA SEGUNDO AURELIO 
11. ORELLANA DURAN ROLANDO RAFAEL” 
12. PAGUAY VALDEZ GONZALO ENRIQUE» 
13. PULGARIN FERNANDEZ JOSE TOMAS 
14. PULGARIN FERNANDEZ LUIS MARIO —, . 
15. PULGARIN. FERNANDEZ CRISTIAN BOLIVAR 
16. PULGARIN FERNANDEZ SERGIO LEONARDO 
17. VERGARA PASTUIZACA CESAR LEONIDAS + 
18. VERGARA PASTUIZACA ERMEN TARQUINO 

3.. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso: de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Asno o expuesto, existiendo el informe de factibilidad con oficio No. 014- DT-CPTA de 
     

   
   

sporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Z MARTINEZ S.A.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 

4. Informe No. 008-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 6 de junio del 2002, mediante el que 
la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado, 
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En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

, 1. Emitir informe favorable previo para que la Compañia 'én Formación de 
Transporte Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE "TRANSPORTE 
MUÑOZ MARTINEZ S.A.”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del 
Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañia, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que “sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesión 
Ordinaria de fecha 18 de junio del dos mil dos. 

/ , | Os ado IV 
Ing. “José hidalgo/Ándrade A 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO uc JE 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 7... e 
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22 Quito, un
. 

Señor Doctor a o 
Eduardo Maldonado 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

De mi consideración: 

Mediante Oficio de fecha 20 de junio del 2003, el Doctor Bolívar Piedra Piedra, Oo 
solicita se emita un Alcance a la Resolución No. 019-CJ-001-2002-CNTTT, del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres en el que se da Informe 
Favorable para la constitución de la Compañía de Transporte Muñoz Martínez S.A. 
alcance en el que se considere y apruebe la nueva nómina de integrantes de la 
compañía en formación: o 

Una vez revisada la documentación, mediante Acta celebrada el día 13 de junio del 
2003, a las 16Ho00, firmada por los señores Presidente y Secretario en la que 
aceptan la excusa de los accionistas antiguos y aceptan la solicitud de ingreso de los  * 
nuevos accionistas de la compañía en formación Compañía de Transporte Muñoz 
Martínez S.A. se autoriza el Alcance solicitado con el siguiente detalle: : 

LISTA DE ACCIONISTAS QUE INGRESAN: 
OCHOA SAMANIEGO ROMULO MEDARDO 
NARVAEZ CALLE ANTONIO ] 
CAJAMARCA APUANGO LUIS ALFONSO : 0 
FREIRE OCHOA MAURO DE JESUS 
GARCIA PADILLA OSCAR RUBEN 
MOGROVEJO MOGORVEJO GERMAN VITALINO 

LISTA DE ACCIONISTAS QUE SALEN: 
ESPINOZA MOROCO LUIS HERIBERTO: 
LOZANO AREVALO JORGE ALIPIO 
OJEDA SIGUENZA SEGUNDO AURELIO 
PULGARIN FERNANDEZ LUIS MARIO ' 
PULGARIN FERNANDEZ SERGIO LEONARDO 
PULGARIN FERNANDEZ JOSE TOMAS : 
PULGARIN FERNANDEZ CRISTIAN BOLIVAR : 
VERGARA PASTUIZACA CRISTIAN BOLIVAR 

VERGARA PASTUIZACA ERMEN TARQUINO 

En virtud de este antecedente y una vez que la compañía aun no obtienen el 
Permiso de Operación respectivo, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte
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Terrestres autoriza el alcance solicitado. 

=- Atentamente 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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Cuenca - 30 DE JULIO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 82449 - a él (la) Sr. JULIO CESAR MUÑOZ Ñ 

MARTINEZ X00(X o O 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CIA.DE TRANSPORTES MUÑOZ MARTINEZ S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, - 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: * , O 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MUÑOZ MARTINEZ JULIO CESAR US.$. 510.00 

OCHOA SAMANIEGO ROMULO MEDARDO / US.$. 33.00 

CARRASCO PEREZ JUAN ARNULFO - US.$. 33.00 

CARRASCO VILLACRES CESAR ARNULFO L US.$. 33.00. 

PAGUAY VALDEZ GONZALO ENRIQUE -7 A 33.00 
ORELLANA DURAN ROLANDO US.$.| 33.00 

LOZANO AREVALO BENIGNO MARCELINO US.$. 33.00 

GARCIA PADILLA EDGAR US$. 33:00 . 
NARVAEZ CALLE ANTONIO 7 US$. | 33.00 

CAJAMARCA APUANGO LUIS ALFONSO / US.$. 33.00 ' 

ANDRADE ENCALDA TELMO BOLIVAR US.S. 33.00 o 9 
NARVAEZ JOSE VICENTE, / US.$. | 33.00 

VERGARA PASTUISACA CESAR / US.$. 33.00 

FREIRE OCHOA MAURO DE JESUS r US.$. 33.00 

GARCIA PADILLA OSCAR RUBEN A US.$. 33.00 

MOGROVEJO MOGROVEJO GERMAN VITALINO 4 | US$. 28.00 

| TOTAL Us.$. 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.50% de certificados de ahorro a 30 días . 

ae
 

para el cálculo de intereses. 

po Z TN bo 
Atentamente, 
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Nombres Capital Capital sustrito y pagado | Capital por pagar | Acciones 

accionistas : 

Numerario Especies 

: L 
1. Muñoz Martinez 510 510 - - 510 / - 
Julio Cesar 

2.Ochoa 33. 33 - > 33. 

Samanlego 
Romulo Medardo. > 

3.Carrasco Perez 33 33 33 / 
Juan Arnulfo : 

4. Carrasco 33 33 33. / 

Villacrés Cesar . 

Arnulfo 

5. Paguay Valdez 33 33 33 

Gonzalo Enrique : 

6. Orellana Duran 33 33 33 / 
Rolando 
7. Lozano Arévalo 33 33 33 / 
Benigno Marcelino 
8. Carcla Padilla 33 33 337 
edgar : 
9. Narváez Calle 33 33 334 

Antonio AZ 
10. Cajamarca 33 * 33 33/ 
Apuango Luls| 
Alfonso _ Y: 
11. Andrade 33 33 33. 4 
Encalada Telmo : 
Bolívar £ 

12. Narváez Jose 33 33 33 Y 
Vicente y 
13, Vergara 33 33 33 

Pastuisaca Cesar Y 

14. Freire Ochoa 33 33 33 / 
Mauro de Jesus Y 
15. Carcia Padilla 33 -33 33 Y 
Oscar Rubén 

16.Mogrovejo 28 28 28 
Mogrovejo 
GermanVitalino 

Totales: 1000 1000 1000   
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL 
DIA DE SU CELEBRACION. 

    

   Le 00 Pocos Miro 
PES NOTARIO PUBLICO ¡dra j Y" CUENCA EGUADUR 

  

RAZON. Siento como tal que la presente escritura de Constitución de la 

Compañia TRANSPORTE MUÑOZ MARTINEZ S.A., ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañias mediante resolución número 03-C- 

DIC-0550 de fecha vemte y siete de agosto del dos mil tres, y al margen 

de la matriz de la prersente escritura he sentado razón de su aprobación. 

Cuenca, 8 de septiembre del 2003 
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